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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Tribunal Económico-Administrativo 
Central' 

COI/donadoll 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 89 de la ley General Tributaria, se hace 
constar que en el ex.pediente número R. G. 
6593/1987. R. S. 61/1990, seguido a instancia de 
vDc-sga<,ificaóón y limpieza de Tanqucs, Sociedad 
Anoníma». en solicitud de condonación graciable de 
sanci~:m pecuniaria. se ha dictado el día 20de novienr 
brc dc ¡ 99 ¡ el siguiente acuerdo: 

Eslc Tribunal Econónlico Administrativo Central 
en 5<lla, obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda, como resolución definitiva de 
estc C'xpcdicntc. por no darse contra ella recurso 
alguno. acuerda conceder la condonación solicitada 
en r! 50 por 100 de la sanción impuesta ti «Dcsg.asifi
cunón ) limpieza de Tanques. Sociedad Anónima» 
(DELTA), por importe de 705.683 pesetas en IíQuida
ción practicada por el Impuesto sobre Yalor Añadido, 
periodo 1936, como consecuencia del acta de Inspec
ción numero 608597-1, formaliz;¡da el 14 de julio 
de 1989. 

Madrid, .-El Vocal. Juan Rincón Olívares,-409-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Dirección General 
de Correos y Telégrafos 

Edicto por el que se cita. llama y emplaza al funciolUJ
r/O dt, Clasificación y Reparto. AlJTC-19J24. doD 
Diego Dato A/artint'z. adscrito a la JefaIura Prol'incial 
dc Correos y Telégrafos de Barcelona •. incurso en ('1 
expediente IS.RN·115/91. y que se encuentra en para-

dero desconocido 

Don Luis Barcenilla Villán. Jefe de Expedientes e 
Informaciones de Subzona de Ins~ión de 
Correos y Telegrafos de Barcelona, Instructor del 
I.'wcdiente IS.BN-IIS/91, que se sigue-aJ funciona
rio de -la Escala de Clasificación y Reparto 
AI3TC-19324, don Diego Dato Martínez., cen des~ 
tino en el Distrito 25 de Barcelona. actualmente en 
parad=ro desconocido, 

Hago st.bcr:- Que el presente edicto cita, llama )! 

emplaza al aludido funcionario. en ignorado para
d(~ro. cuyo ultimo dQmicilio conocido lo tuvo en esta 
ciuJad en la calle- Gomís, números 23-25. entresuelo, 
l. r.. para que dentro del plazo de diez dios.. en horas 
de nueve- a catorce, de lunes a viernes, contados a I 
panir de la fecha de publicación del prese--nte edicto en 
el tablón. de anuncios dcÍ Ayuntamiento de Distrito 
de c-~ta CIudad, se persone en la Subzona de Inspec
t'ión. sita en Barcelona, ~ne Josep Tanadellas. I 
número 72, bajos, para h3cerie entrega de la Pro-

puesta de Resolución. apercibiendol.;: que de no 
acudir a este requerimiento. se pros('guinin las actua
ciones correspondientes, con el perjuicio a que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Barcelona a 1 ¡ de diciembre de 1991.-EI 
[nslructor, Luis Barcenilla Villán.-372-E. 

Edwo pOI" el que se cita, llama J' emplaza alfllnciona
do del CI/crpo di Ayudan/('s Posrales, A 15TC-1258, 
don José Arcas Pete::, SlIp/eJ/le de sucursales de la 
Jl.'falura ProrinCÍal de Barceffma, incurso en el eX¡Jí" 
diente ISBN-364j9I. aCLUallílt'nte en paradero desco-

nocido 

Don Luis Barceni!la Villan, Jefe de Expedientes e 
Informaciones de Subzona de Inspección de 
Correos y TelQtrafos de Barcelona, Instructor del 
expedIente IS.BN-364/91, Que se sigue al funciona
rio del Cuerpo de Ayudantes Postales. 
AI5TC-2258, don José Arcas Pérez. suplente de 
sucursales de la Jefatura Provincial de Barcelona, 
actualm('nte en paradero desconocido, 

Hago saber: Que el presente edicto cita. llama y 
emplaza al aludido funcionario, en ignorado para
dero. cuyo último domicilio conocido lo tuvo en-esta 
dudad en la calle Oliana, número 8, apartamento 

, 402. para que dentro del -plazo de diez dlas, en horas 
de nueve a cat9rce, de lunes a viernes, contados a 
partir de la fecha de publicación del presente edicto en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Distrito 
de esta ciudad, se persone en la Subzona de Inspcc
cíón, sita en Barcelona. calle Josep -Tarradellas, 
número 72, bajos. para notificarle la orden d" incoa· 
ción del expediente con nombramiento de Instructor, 
efectuar el trámite de audiencia y hacerle entrega de 
la suspensión provisional de funciones, apercibién
dole que de no acudir a este requerimiento, se
proseguirán la's actuaciones correspondientes, con el 
perjuicio a que en derecho ooya lugar. 

Dado en Barcelona a 12 de diciembre de 1991.-EI 
Instructor, Luis Barcenilla Villán.-374-E. 

Dirección General de Sistemas 
de Información y Control de Gestión 

y Procedimiento 

Edicto 

Pliego de cargos que formúta don José Joaquín 
Mollincdo Jiménez, funcionario del Cuerpo Superior 
de Administradores Civiles del Estado designado por 
Resoludón de la Subsecretaria del Departamento 
instructor del expediente disciplinario incqado a dO¡l 
Juan Manuel Ruiz Tulla, funcionario del Cuerpo 
Gencral Subllterno con destino en la Dirección 
General para la Vivienda y Arquitectura, por la 
responsabilidad administrativa en Que pudiera haber 
incurrido por I<1S _hechos que se le imputan •. de I 
confQmúdad con el artículo 35 del Reglamento de 
Regimen Disciplinario de los Funcionarios de la 
Administradón del Estado, aprobado por Real 
Decreto 33/1986, de 10 de enero. 

Cargo uniro: Abandono del servicio. ya Que desde 
el 3 de octt1l;r~ d~ 1990 en el Que remÍlíó un parte de 
continuidad de la baja por enfermedad oto~da el 29 
de scptiembre del mísm'o año, no se ha presentado en 
se puesto de trabajo' ni enviado documentación 
alg.unél jUl.iifll:ativa de su au::.c..-ncla, habiendo sido 
devuelta!. pu, d servicio de C-OfTCOS todas las oomu-

nicaóoncs que se le han dirigido a los distintos 
domicilios. 

De aprobarse tal cargo podria haber incurrido en 
respons.1biliuad disciplinaria por comisión de falta 
tipificada de mu)' grave, segun el apartado c) del 
articulo 5 del citado Reglamento Disciplinario, a 
corregir con algunas de las sanciones que para e~tc 
tipo de faltas previene dicho Reglamento en los 
apartados b} o e) de su articulo 14, 

El presente pliego de cargos puede- ser contestado 
dentro del plazo de diez dias hábiles con13dps a partir 
del siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Olic-ial del Estado»;con las alegaciones que considere 
conveniente a su defensa y con la aportación de 
cuantos datos considere de interes. Igualmente, en 
cste trámite podrá solicitar, si lo estima conveniente, 
la práctica de las pruebas que para su defensa crea 
necesaria, 

Madrid. J7 de diciembre de 199i.-Ei Instructor, 
Jose Joaquín Mollínedo Jimenez.-4IO-E. 

Confederaciones Hidrográficas 
SUR 

Expropiaciones 

Declarada lir urgencia de las obras Imposición de 
.servidumbre en las conducciones principales para 
abastecimiento de la Costa de! Sol Occidental. Ramal 
este. Desde Arroyo Primero al Hotel Artola. 2.a 

tuberia (variante Urbanización El Rosario, Ricmas y 
Los Pinos). Término municipal de MarocHa (Málaga). 
por venir comprendidas en el apartado d} del ultimo 
Plan de Desarrollo. la Presidencia de este Organismo, 
en uso de las atribuciones que le confiere el articulo 
98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y de 
i:onformidad con lo previsto en ,el artículo 52 de la 
misma, que regula el procedimiento de urgencia, 
convoca a los propietaríos afectados por estas obras, 
cuya rdación está expuesta en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Marbella, y en las olicinas de 
esta Confederación, para que comparezcan el pró
ximo día 23 de enero de 1992, él las once horas de la 
mañana, en el Ayuntamiento d{' Marbella, donde se 
procederá al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación, pudiendo los interesados venir acompaña
dos de un Perito o de un Notario, si asi lo desean. 

Málaga. 16 de diciembre de 199L-EI Secretario 
general, P. A., la Jefa del Servicio Jurídico Admíni5-
trati'l--o, Carmen Domínguez Togores.-616-E. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE GALlCIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Provinciales 

LA CORUÑA 

Resolución de autorización administmtil'a, declara
á6n de ufiltdad pública elI concreto oí' aprobación del 
I'mr!'C{O de tjl'Cuóón de las il1stalaciones eléctricas 
que Si! citan, propit'ílad de la Empresa «Unión EMe· 

trÜ:a·Fcncsa, Sociedad rfnónima» (í'xpdiente 
'lúmero 10.566) 

Vistt> e! e¡r,pediente incoado por e.crilo de la 
Emprl,."S<I «Unión Electrica.Fcnosn, Sociedad Anó-

, 

, 
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n¡nl3>~. ccon domicilio en Severo Ckhoa, ~. 15000 la. 
COfuna. en el que solicitó la autorización administra
tiva. declaración de utilidad pública en concreto 'j 

aprobación del proyecto de ejt:wción de las instala
ciones que. siguen:. 

Expediente número 10.566: Seis lineas cb:tricas 
aéreas a 15/20 KV., con una longitud total de 4.705 
metros a los centros de transformación de Armada, 
P¡¡chole, derivadas a centros de InmsfOTmación A"ber
eobo, Rchoira, Retriz y Nogueiriado. en 1m f\yunta
mrento$ de Vitlarmayor, Miño y Manfera (modifi
cado de proyet'to). 

Cumplidos Jos trámites ordenados en los capítulos 
1II de los Decretos 2617 y 2619/1%6. de 20 de 
octubre, sobre autorización y c);propiación fOJ7osa dt> 
instalaciones eléctricas, de acuerdo con Jo dl~puesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939: [kcn'to 
! 77S(!%7,_de 22 de julio, y Real Decreto 2563/1982, 
de 24 de julio, -sohre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Galicia, esta Delegación_ acuerda: 

Autorizar, declarar de utilidad publica, en concreto, 
y aprobar el proyecto de las referidas in$lal¡¡óones., 
que se ejecutarán en las condiciones técnicas y de 
seguridad cstableódas en los Reglamentos de aplica
ción, y en Jos condicionados cslablecidos por los, 
Ministerios" Organismos o Corporaciones que cons
tan en los expedientes, quedando obligada la Empresa 
tilular de las instalaciones a notificar el comienzo y 
finnf de la .. obras para su inspección y autorización Je 
puesta en marcha; pudiendo la Administración Auto
noma dejar sin efec-to la presente resolución, previo el 
oportuno expediente en el momento que ob~ervc el 
incumplimiento de aquellos Reglamentos. 

La Coruña, 21 de noviembre de 1991.-El Delegado 
provincial, Juan Ignacio Lizaur Olero . ..:.!2]-2. 

RcsoluciJn de alltori=acioll admimstratim, !/ec!Q/o
cióri'dc //l/lidad ptiblico'Cfl concrcto y aprohacidlJ 

, de! pray,'cto (le (jecución de las msta{acio/1{'s déclr/' 
cus q/IC se cifilll, propiedad de la Empi'('sa IIRn/ 
E/A'frica de ES1}{lI}a~Soácdad Anónima», l"eJ!H'S(!l1-
tada pOI" «Umón Elécl"ica·Fcnosa, SOCIedad .·lIIá .. 

nima» (cxpedicntc miJJtfl"O 52.175). 

Visto el expediente incoado por escrito de la 
[mpn. .. ~ «RI.."Ú Elct:lrlca de Espaúa. Socio:tiad AnÓ .. 
¡hil\a», y en $U nombre -«Unian E!tctri.:-a-F~noS.l, 

Sociedad Anónima», con domicilío en_caUe Fernando 
Macias, 2~ 15004 La Coruña, en el que solieitó la 
ilulmizarión administrativa, declaración de ulilidad 
pública en connelo y aprobación' de! proyeC'lo de 
ejecución de las. instalaciones que siguen: 

Acometida de línea electrica aérea a 15120 kv, de 
52 metros de longitud" con o~gen en el apoyo número 
9 de la .línea al. centro de transformación de Quinta; 
v centro de transformación aéreo de 25 KVA en 
Sentin, Ayuntamll'nlo de Touro, sobre poste, al ladu 
de! apoyo núm~ro 82 de la línea Mesón .. Lindo~o, para 
dar alimentación a la caseta generadora de fibra 
Ópl ica miml~ro 1, 

Cumplidos los tramites ordenados en los capit¡¡los 
!11 de los D:nelos, 2617 y 2619/1966. de 20 de 
octubre, sohre aUlOrizaóón > expropiación forzosa de 
instalaciones dectl'icas, de acuerdo con lo dispu('sto 
('1"\ la Lev de 24 de noviembre de 1939; DCl"Tcto 
1715/1967. de 2~ de Julio, y Real Decreto 256_1.'11)~"2. 
d~ 24 de julio, ~obre traspaso funciones y St:rVJCi05 de 
la ..l,umim\tr;:Jcioll del Estado :1 i:J Comunidad .-\utó .. 
noma de Gallcia, esta Delegación aeuc-rda: 

A.utorizar, declarar de utilidad públíca en concreto 
-: nprQbar t'! proyel'1o de las referidas inS\;¡l:ió0ni~<;, 

q,!~' <e c.i·x'jlar:í!l e~ el r!;'l,~ de dete rw'Y'<; '~n ji;, 

mndlcion..-:'" kf'1k'a:<O y de- <..eguridad CSI<lhk::-:d.:\5 ,'n 
105 Regbm{'nll'< '1 .. apii{'aóóll, y en los c(.,ndlc1('H;¡Jc< 
eslabkddGS pw iüs M¡nisl<,ri'J5, Org3O!~mos ü {'l:, 

pOf;Jcioncs que ennS!¡:f! en los e)"p-ediln\{·~ (lun:::;!'H]!=) 
ohhi,ada la fmrres;i titular de- la:, in'>ta¡<i~'u:I'''i :;. 
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notificar el comienzo y final de I;¡s obr;¡" rara ~u 
insrx'c,ión y 3utorizaeión de puesta en marcha; 
pudIendo la '\dmíni'itmción Autónoma deiar sin 
det·!o J¡¡. presente rcsolución. pre\ io el uportuno 
expcdiente en el momento que obSt.'f\-c el ineumpli
mi('nio de ;:¡qucl!o~ Reglamentos. 

La CMuna, 25 oc nOviembre de 1991.-[1 Delegado 
provincia!, Juan 19nauo L¡zaur Otero.-12!-::' 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DEARAGON 

Departamento de Industria. 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales de Industria, Comercio 
y Turismo 

HUESCA 

El Servkio Provincial de Industria, ComuClo y 
Turismo de Hucsca, hace saber, que ha sido ildnlitida 

. dc-linitlvamenle-, con fecha 14 de noviembrl' de 199L 
!u ~oliótud presentada por «Cementos Portland. 
Socícd;¡d Anónimm>, con domiólio en Pamplona, 
'::111.- ESletla. número Ó, del ~iguK'ntl' Perml~o d(' 
lnvesliga<:iún: 

Nombre: Arguis. 
Número: 2.201. 
RccU!~o: Scenón C. 
Superficie: 162 cúnct'riculas, 
Terminos municlpaks: Nm'no y .A.rgt!i~. 
Provinua: l!uesGI. 

Se tendrá por punto de p."Htida: 
-----

VÓ!i.;:c ,.longl\lId Lalllll..J 

, O~'30' 00" W 42" IT 00" N 
2 00 24' 00" 42- 17' 00" 
} O" 24' 00'" 42" 20' 00" , O' 30' 00" 4~" 20' 00" 

lú que se anuncia al públim para que quienes 
to;ngJn la condición de interesados puedan pc~onarSC" 
('11 el e:wediente- dentro del pla70 de- quince dias 
!ij;¡Jes por el ¡¡rliculo 70 del Reglamt'nlo General 
p;:¡ra el RégJOlCn de lu Minería, de :25 de ago~to 
de 1978. 

Hu{'~ca. 14 de noVit'Ulbrc de 199L-EI .lefe del 
Srnicio PwvI1Kia], JO;iqU!!l J. Ortas Casajus:-J-D 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria_ 
Comercio, Turismo y Trabajo 

Dirct:ción General de Indu"fria 

RnoluC/ún 5_~·lllr;9}, ror fa 1./1'1' 1<' ,J!filxa /a cO,'(",o-,im," 

m/llliI.'0Ird!/ril t1 "Rt'j'sol lJU:t1I1U, .'-,''''11('(1',1.1 AIi'-"' 
,¡/IIW" para d H'lTiri,¡ públiC/.: I!~ ,/'111/111'·[;"1 1ft' 1!<1.1" 

·III/(I;·W! /lI'o/-lJInn rm call1}li::){¡,'1! /;;'FIlI'\~'l d,-",,-\· 
lI,r~ l' n'/I1,"'i"CiC!,?\ ni .1¡i . .J;"i,,' 

"Rcp'o! .. Hut.1l"IO, 'soÓ('lbd Amjnima» .. 'la sol<il,ldo 
'.'\lncT'.wn :!dmln!strall";l par:l el ~er,it:io puhil,n d< 
<_o"~ (""l'll'~'C¡¡;! plOpano ?Of c:l,~;:¡¡i/a'."Í'--n q,>!:¡ U~~), 

,k'll<°'-\t("<}<; ,.·c0nl:,'lt:wÍl"s {'!'\ .:. ~"nlln'; 1'.¡'I'~';",¡ :1~' 
-->'·;O¡!-.-L 
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La~ catactelÍst1C:l5 ,jc las mstaJa.:iünes serjn básica
mente las ~¡guiente~: 

La fl'Ú de distribunün ~e aJime-ntar:i en fase gaSt'osa 
a Ut1::l pre;,ión d<.' ~cnic!O de 1.75 \.,ilogr.lmns,!¡:m:' dI! 
Jos JqJ(i~ítos a('rco~ J.:- 1.t.Saa litro~ (ada uno ubica
do~ el\ d paraje tkrlOminado "La Bodeg • .m, .:on uoa 
pr~'sióll Ilt;B1nW de 20 kl!ogr:lmos¡cm 2, dondl' 1am
hien se .uhican :lcc('~onos y equipos de regulación y 
protección Dkha red dIscurre enterrada por las 
distmt;15 cal;e,> de /\norEx' que ~e s.:úalan en el 
proy .... cto_ ,'flnsl!luida pór tulx'ria de cobre reco~ido 
W1 soldadUla de 1.5 mt!imelros de espesor y d¡jme
tro" cxterion.:s do; -C'. 2R. 22} 18 mí1imelro~, se-g:.in los 
IrJmo~, e Ifan unidos sus e!cmentm con sü!dadura 
capilar y protegida' con cinta autoadhcsi\ a de PVC 
con un 101::J Je 3.950 melfOS line:lk~ d(' ¡ubcrta. La 
tk!ll:lnda punta \e e~tah!ccc en 63 ~tlogramos/l1Ura y 
el comunw anual previsto es de 68.000 k!logramps de 
propnno cOfl1en:w\. De d!t:ha ranali¡;Kión enlerr;lda 
parten lJS acometidas que poS!eriorllKnte por canaJi
:l:lci{Ín :lcrea atenderil \os dift'l1'nte~ puntos de cün
sumo. 

El presupuesto de las inslalacioll~'s asci{'ndc a 
6.093.:00 p¡:'~ta\. 

Cumplidos !o~ trámites reg]¡¡menlilfios en d e:\pc
die-nh: ínS\fUHJo al ('fcclo, esta Dil1'cción G~neral de 
JndusllÍj!. en uso dI' las f:lcu!tades, que han sido 
delegil"d¡)~ por Ordc!l Fora! de JO dc_otlubre de 1987 . 
del Conscjero de lndusln:l. Comercio y Turismo, he 
II'~ul'¡lo. 

()wrgar a «R~psol-Bulr!!lO, ';rlcicdad Anónima». la 
nmn:<,ion administra!l\ a par:l el se-f\ icin públKO- de 
SUll1itll\{10 de gas pro(l<lno ':ol'lll"rcial por can:lJuan(Ín 
para usos doml.'slieos en A.norbc. 

Esta n)ncl:~iún se ajustad a !as siguiel11c,> eondic!,)
nes: 

Primera,-.\R~'p,>o!-Bu1ano, Socítdad ,\nónim;¡,). 
t'onsl!luirá en el plazo de do~. me-~t'5 una fian/a de 
121_874 p,':.<:ta~, imp(\ltc del 2 por 100 de! plnu
pt~esto que figura e!i el expedlc!1lL'_ para garantinr el 
"umplimic!lto de \U~ oblig;::C!on,'s. ~'on¡()rmc ul ani
ndo !3 de! R.'g!amenlo (;~'ncral elel S{"f\.-icio Puhlico 
d(' C;a~es C,)mbu\t'¡.k,>. Dicha fí:ltll:1 se t'onstlluir;:: en 
hI Caja ell'llera! de DqJósl!Us de la Ddegación dI.' 
Ha\'li.'nda en \ia\'arra l'n cualquiera de las formas 
~eii<ll;ld:l\ en el articulo 11. apanadu 3. de! [),cerelo 

1775/1467. de 22 de julio a dispmieión dd Direl"\or 
genera! dI! Indu~tr!3 dI.'! Depan¡lmcnto de industria. 
Comercio \ Turi~mo del Gubiemo de Na~arra. fianza 
quc <;.:rá devuelta una \'ez que sé filrmahCl' e-! <¡da de 
puest:l en mnfchn de las Jn~talac!Ones. 

$cgunda_-En la~ insl¡¡la(iones y en su montaje se 
delx'fiÍ cumplir 10 e~t<lbkC!do en d RI.'glamento de 
Rede~ y Acometidas de Comhu~tib!es Gaseosos. apro
bado por Ordl)l del Minis!erio de Industria de ¡ii de 
noviembre de ¡97~, modificada por las Ordenes de-! 
.... 1intsl{'rw de lndu\tnJ y Energi:l de 26 de octubre de 
1983 y de tl de j¡dio de 1984. a~i como en el 
R .. 'glamento ~ohre im!3!nciones de almact'n;mlÍcnto 
;:k (jLP en dl'POSI\O~ fijos para su consumo en 
imt:l!:.Kio!1t's r('ceptora\ aprobado por Orden de 29 de 
enero de !986 de! r-,'Iimslerio de Industria y Energía. 
E~!;¡~ IIlstalactoncs deberán preverse para !'ewunder :l 
los il\ anu:s h:cnolügicus en el campo dd gas y logr;¡r 
ah;lS!CC¡!1lll'olus flexibles y seguros. 

El car<1hío de Ins c:lr¡KtcristicIs dd ps stuninis_ 
Il7Ido. () la ~u~til!!t'ión por otro inlt'rcaml1iabk. rcquc
nr:í la :lutorizaclOn d(' esta Difl'cción GencrnL de 
acul'rdo COIl ti articulo 8.", apar1:ldo c), dd R('gl¡¡~ 
menlo Gt'rwra! de! S~'n írio Púbko de GaSl'S Com
hu\llbks. ;¡preh,lJo por Decreto 29l3/197J. de :2(. de 
oetubrt'. 

Tnccla.-E! c~ncc~ionario dehed ma'l1~'f!(-,r una 
lorn.:cta cnll(jt!~'(,"i¡jn y sumInistro d~' gJ<; Y l,na ;¡dc
cuad:¡ con .... 'p·,Klón (le las in~la!;Kion(""s. ';¡l·nJt' n'~~ 
pClhahk d1.' dKh;¡ <.'onS':f\"<lClOn ~ \id fUn('lOnamiento 
de !;¡~ in.,I;¡I;¡lior1e<;. 

( u<lrla.-La determinaCIón de b~ Jarifas de -Venta 
del gJ~ ~..: reglr:l por 1n~ dls.po~icín!lés ~ igl'l1kS .:n '-u 
mon1l:n\o sobre la nw!er:a 

OllitHJ.- El ~umm¡~!ro de gas dctwrj pr~'~:;)r"C {'\!Ijl· 
plln,do ,>¡j¡(tam~'Il¡": el c;¡pitul .... Y dd '<1 Ci1:h1o 
!{('jl.!¡I¡her;hll!e;','l,¡I) "n l'~rl.'t'1ill d Jrlh'U!0 .l4 pvr d 
t;\J" <,R..:p';,)!-.BU13!l'J. <';(x'I~'dJrl AnOl,inH" v.:ndra 
'Jbhg;¡,;;¡.1 t+'(:"l\!<I~ cí <;t.!T!i!1l~t;c y r,all.lu¡ las ~mphH-
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cionc~ nCCl's.1nas para atender a ('ua!quicr peticiona
rio que ~olicitc {'I servicio en los términos de la 
prcSl:ntc ,onccsión, 

Sc\ta.-El concesionario deberá mantener un 
coHnlo suministro y un adecuado y eficiente sc-rvicio 
de !ll<ltllcnimicnto de las instalaciones, reparadón de 
a \ ('na. reclamaciones y ("TI general de atención a los 
lI~lI;¡nw.. siendo responsablc de la conservación y 
bu!:n funcionamiento de las instalaciones. 

Sl'plima.-La presente concesión se otorga por un 
pi,!LO de qUInce anos, contados a partir de la fecha de 
puhlicación "de esta Resolución en el «Boletín Ofkíal 
dd E~lado). 

La~ imwlacioncs ()bjc~o de esta conccsión_rcvcI1i: 
rjn:¡ la Comunidad Foral de Navarra allranscurrir el 
P!.lLO otorgado en esta concesión, o la pr_órroga o 
prórrog,.'s que puedan otorgarse, de acuerdo con el 
articulo ! 6 de! Reglamento General de! Servicio 
Pub1i<:o d~' Gases Combustibles y el apartado c) del 
nrticulo séptimo de la Le)' 1O;1987:dc 15 de junio. 

Octava,-El Servicio de Industria cuidará dd exacto 
cumplimiento de las condiciones estipuladas por esta 
Resolución. 

Una vez aUloriiadas y construidas Ins instalaciones, 
el Servicio de Industria inspeccionará las obras y 
mi..'nl<1jc,; cf('{'tuados, y, al finalizar estas, y despuéS de 
haber comprobado que el concesionario ha entregado 
el certificado final"de obra de las instalaciones (fir
mado por Técnico superior competente y visado por 
el Colegio Oficial corrcsf'Ondicnte), levantará acta 
sobre dichos extremos, que habrá -de remitir seguida
m.:ntt' a esta Dirección General. 

Los 1"\xnnocimientos, ensayos y pruebas de carácter 
generala parcial, que scgun las disposiciones en vigor 
i1:l~an de realizarse- en las instalaCIOnes objeto de la 
conci..':>ión deberán ser comunicados por el concesio
nario al Servicio -de Industria con la debida ante!a
ci"n. A.simisl1l0, y previo el comienzo de las obras, el 
coJKc"ionario debed presentar un detallado plarr de 
ejecución de las mismas. 

:'>!o\-ena.-ScrÚn cau~ de extinción de,la presente 
cunce!.ión, además de las señaladas en el articulo 17 
de! Reglamento General del Servicio Público de 
Gasn Combustibles, las siguientes: 

al El incumplimIento del articulo 13 del vigente 
RCg!.Hl)CIl!O General del Servicio ,Publico de Gases 
Combu,liblcs. 

b) La introducción de cualquier variación o 
ampliación no autorizada por el [A'partamento de 
Industria, Comercio y Turismo en la eJ~cui:ión dc los 
proycctos, salnllldo las modificaciones pI'CCisas para 
que se cumplan las disposiciones "igentes. 

ej Si no se llevasen a cabo las instalaciones de 
anue-rdo con las condiciones impuestas en esta Reso
lución y en la autorización para el montaje de. las 
mi~mas. 

Sin embargo, si por evolución de la tecnica de la 
distribución de gas, por utilización de diferentes 
pnmeras materias, o por otras causas, no fuese 
adecuado el mantenimiento de alguna o algunas de 
Jas instalaciones objeto de la presente Resolución, 
<,Repso!-Butano. SocIedad Anónima», podrá solicitar 
al Departamento d(' Industria, Comercio y Turismo: 

l. ~utorización para la modificación o sustitu
('ión de las instalaciones, sin' alterar las restantes 
condIciones de la concesión y con la misma fecha de 
r.:'\'e!"sión que las instalaciones sustituidas, o bien, 

::!. E! otorgnmicnlO de la correspondiente conc~ 
sión, para las nuevas instalaciones, si por la importan
cí,) de las Invcrsiones que las mismas supongan no 
puJieS(' obtener una compensación económica ade
cuada durante el plazo que reslase para la caducidad 
de la concesión antes mencionada, aunque teniendo 
en cuenta sicmpl1" los derechos que la Comunidad 
Fora! pueda tener sobre los elementos cambiados. 

OC'Clma.-La concesión se otorga sin perjuicio de 
terceros y dejando a salvo los derechos particulares, 

Undecima,-Las Instalaciones.a establecer cumpli
rán las disposieionesy normas lCcnicas que,en general 
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~ean de ap1i(ación. y, en particular, las eorrespondicn
le~ dd Reg!amento General de! Servicio Publico de 
(¡ .. ,;es Combustibles, aprobado por DecretO 
2913:1973, de 26 de octubre, norma-s para su aplica
('ión () complementarias, Reglamento de Reciplí!ntes 
a Pr('~ión. Rl'glamentos Ekclrotecnicos, asi como 
cu;mt;¡s otras di~p()sicio[]es ~ dicte sobre el Servicio 
Púbhco dc Suministro de Gases Combustibles. 

Duo!..keima.-E:>t .. concesión se otorga sin pcljuicio 
(' independientcmente de las autorizaciones. licenCIas 
o pcrmi~os d(' competencia municip;¡l. provincial u 
otros, necesarios para la realizaCIón de las obras de las 
i Ilstal,Kiones de gas. 

Pamplona. 16 de si:ptiembre de 1991.-EI Dircctor 
gCl1er¡11 de Indu:>tria, Juan Daniel Araiz Flamari
que.-191-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA-

Consejería de Industria y Turismo 
Dirección General de Industria, Energia 

y Minas 

BADAJOZ 

Awori=aCIOII admillistrafil'(¡ de illsfalacíúl/ ('{(-cfrica 
.l" d('C!amóólI, ('1) COI/ere/o, de Sil u/ilidad pública 

Visto el O-pcdicnte iniciado en este Servicio Terri
torial, a petición de «Iberdrola I. Sociedad Anónima». 
con domicílio en Cáccres, paseo Sánehez Asensio, 1, 
solicitando ¡¡ulorilación administrativa P.1nl el t'Sta
blccimiento de una instalación electrica y declaración, 
en concrcto. dc su utilidad pública. cuyas característi
cas pnncipales son las siguientes: 

Linea dec~riea: 

Origen: ApoSo (a) de la circunvalación y dc Villa
nUC\<l. 

Final' Centro de transformación polidcportivo pro-
yectado. - -

Térmmo mUnicipal afectado: ViUanueva de la 
Ser~>na. 

Tipos de linea: Acrea y subteminea. 
Tensión de servicio: 13.2 K V. 
!\1ateria!es: Nacional. 
Conductores: Aluminio-acero. Aluininio, 
Longitud total en kilómetros 0,376. 
Apoyos: Metálicos. 
Número IOtal de apoyos de la·Hnea: Tres. 
Crucetas: Metálicas. 
Ai!>ladorcs: Tipo susP9ndido. Material vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Polideportivo de vma~ 

nueva, 
Estación transformadora: Tipo cubierto. 
Número de transÍórmadores: Número L 
Relación de transformación: 13,200, 0,38010,110, 

0,127. 
Potencia total en transformadores: 250 KV A. 
Emplazamiento: Villanueva de la Serena. Zona 

polideportiva. 
Presu'puesto en pesetas: 10.259.992. 
Fin;¡Jidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/AT-0I01 77-013007. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 1617/! 966 Y artículo ¡ O de! Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se somete a información 
públi('a la solicitud formulada para que pueda ser 
examinado el expediente en este Servicio Territorial. 
y formularse las reclamaciones que se estimen oportu
nas. en el plazo de treinta dias, contado~ a partir del 
siguiente al de publicación de este anuncio. 

- Badajoz< 4 de noviembre de 1991.-8 Jefe del 
Servicio de Energla, Manuel García Pérez.-6-15. 
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Senicíos Terl'itor-iaies de Industria, Energía 
)' I\'Iinas 

BADAJOZ 

Au/ori=aC/on adlllllllslralira de 'illsla/ación dáuica 
.r declaración, ('1/ COl/a('/{), de su lIIilidad pública 

ViSIO el expediente 1;'lciado en este Servicio Terri
torial a pctición de.«lberdrola L Soci.:dad Anónima». 
con domicilio (,Jl Cácercs. paseo Sánchcz Asel1sio, 1, 
:>olicilando autorización administrativa para e! c:>ta
bJc-cimicnto de una instalación c!cctricn )' dec!,HaCJón, 
en eonaeto. de su utilidad pública, cuyas caracteristl
cas principales son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Ongen: ETD «Talarrubias». 
Final; o..'rivación a Garbayucla en la localidad de 

Fuenlabrada. 
Terminos municipales afectados: Talarrubias, Pue

bla de Alcacer. Garbayuela.. Fuenlabrada de Los 
Montes. 

Tipo de linea: Aérea. 
Tensión de servicio: 22 KW, 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio-acero. 

I Longitud total cn kilómctros: 28,60K 
.\poyos: Hormigón metálico, 

I 
Número lotal de apoyos de la Imca 181: Crucetas 

metálicas. Aisladore~ tipo suspendido, material 
vidtio. 

, Emplazamiento dc la línea: Ta:!arrubias-Fuenla
brada. 

Prcsupuesto: 49.029.177 pt"Setas. 
Fmalidad: Mcjora de! suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/AT-OlO!77-01300S. 

A los efectos prevenIdos en el articulo 9,0' del 
Decreto 2617/1966 )" articulo 10 dd Decreto 
26 !9/1966, de 20 dc octubre. se somete a información 
pública la solicitud fomlUlada. para Que pueda ser 
examinado d expedicnte de este Servicio Ternloria! y 
formularse las reclamaciones que se estim('n oportu
nas cn e! plazo de treinta días, contados a pmllr del 
SIguiente al de publicación de este an'lncio. 

Badajoz, 30 de octubre de 1991, -El Jefe del Scrvi
cio de Energia, Manuel Garda perez,-3-15. 

ADMINISTRACION LOCAL 

. Ayuntamientos 
L'ESPLUGA CAlBA 

Edicto 

Hago saber: Que se ha incoado expediente de ruina 
de! edificio a\-cnida Pau Casals, 4, de este municipio, 
que según consta en los libros existentes en esta 
corporación es propiedad del señor Antoni Roig 
Arbonés. difunto. No se ha podidO localizar por las 
vías normales de notificación a una de sus hijas. 
!>enora Merce Roig Dalmau. cuya última direCCión 
conocida es Cami de Riudemons, 581 5, la de Reus. 
por lo cual v en cumplimiento del articulo 80.3 de la 
ley dc Proé.cdimienlo Administrativo de 17 de julio 
de !958, publiquen este edicto en el ((Boletin Oficial 
de la Provincia de LCrid:m. «Boletín OfiClal de la 
Provincia de Tarragona», en el «Boletín Oficial del 
Estado" y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 
de manera que se ponga en contacto con este Ayunta
micnto en un plazo de veinte días a panir del dia 
siguiente a la publicaejón de este edicto. Con la 
.¡dvcrtcncia de que en caso de in'comparecencia recac
rá cn perjuicio suyo por su ausencia, 

L'Espluga Calba, 30 de octubre de 1991.-~2-A. 


